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RESOLUCIÓN DEALCALD(A Nº 052-2022-MPH

Huaral, 06 de enero de 2022.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con los
artículos 1y 11del Titulo Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son Órganos de
Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena capacidad para
el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de
su competencia.

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 022-2022-MPH de fecha 04 de enero de 2022, se dio
por concluida la designación del.Lic. Santiago Agusto Sánchez Romero, en el cargo de Sub Gerente de
Regulación y Fiscalización,,.de;;Transporte,unidad orgánica dé'Pendiente de~la Gerencia de Transporte,
Tránsito y Seguridad Via~d~·la~~unic¡palidad Provincial de-Hyaral;.PO[ lo f¡~e, a fin de continuar con las
actividades regulares inher~11teS5ª'dieha"depe~derlcia, eslpertipente adoptaf11as~ctiones administrativas
.,correspondientes.

. . .

ESTANDO A l.20SiCONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE';LAS ATRIBUCIONES
.CONFERIDASEN EL INC'.6) y 17) DEL ARTICULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES,
LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:
<) •..J'(' •• ,.."('°1;_ /

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR al_l_ng.BRl~t;!_Ml_S!:IAELPERALTA PEREZ en el cargo de
Sub Gerente de Regulación y Fiscalización de Transporte, unidad orgánica dependiente de la Gerencia
de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial de la Municipalidad Provincial de Huaral.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCOMENDAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia
.,Municipal y a la Sub Gerencia de Recursos Humanos.
,,.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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